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Sr SuhdireC10r general de Asuntos de Personal

Sr. Subdirector general de Asuntos de Personal

JII:godos de lo SoC/,d

".',

Pla::as aC!lIaIIl1CIl/( desicrlas quc cO!u'spondel/ a estc /limo

Baracaldo (Vizcaya). Juzgado de lnstruccion número 2 (Orden de 20
de marzo de 1989).

La Laguna (Tencrifc), JlIzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 3 (Orden de 20 de marzo de 19R9)

Pomevedra, Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 3
(Orden de ]0 de marzo de 1989).

Sevilla. Juzgado de lo Penal número .2 (Orden de 20 de marzo
de 1989).

TerueL Juzgado de Pnmera InstanCIa e Instrucción número I (Orden
de 2U de marzo de 1989)

Vitoria. Juzgado de Instrucción número 3 (Orden de 20 de marzo
de 1989).

Badalona (Barcelona), Juzgado de Primera lnstancia e Instrucción
número -+ (Orden de 30 de may'o de 1989).

Albacete, Juzgado de 10 Social número 2 (Orden de 27 de Junio
de 1989).

Barcelona. Scccion 1S.J de la Audiencia Provincial (Orden de 2i de
junio de 1989).

Cáceres, Sección 2!J de la Audiencia Provincial (Orden de 27 de Junio
de 19lo:9).

Hospitalel de Llobregat (Barcelona). Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción número 2 lOrden de 27 de junio de ! 989).

Málaga. Juzgado de 10 Penal número:; (Ordrn de 27 de junio
de 1989).

Las Palnlas, Juzgado de Primera Instancia número I (Orden de 27
de junio de 1989).

S;.lIlta Cruz de TeneriL.. Juzgado de lo Social número 1 (Orden de 27
de junio de 1989),

·Vizcaya. Juzgado de lo Social número 5 {Orden de 27 de junio
de 1989}.

Barcelona, Sección l.a de la Audiencia Provincial (Orden de 2 de
octubre de 1989)

Bilbao. Juzgado de Instrucción númeró 4 {Orden de 2 de octubre
de 1989}.

La Coruna, Sección 1 a de la Audiencia Provincial (Orden de :; de
octubre de 1989)

Gerona, JUlgado de lo SOCIal númno 1 (Orden de :; de octubre
dl' 19R9).

Gijón, Juzgado de lo Social númcro J (Orden de 2 de octubre
el!: 1989).

Palma de t\lalJorea, Juzgado de Instrucción número 4 (Orden de 2 de
oClubre de 198Q).

Las Palmas. Juzgado de lo Penal número 2 (Orden de :; de octubre
de 1989)

San Sebastián, Juzgado de Primera Instancia número 2 (Orden dc]
de octubre de 1989).

Valencia. Juzgado de Primera Instancia número 1 (Orden de 2 de
ol'1l1bre de 1989),

Vigo. Ju/gado de lo Social número 5 (Orden de :; de octubre
de ! 989).

Alhaeete Juzgado de lo Penal número 2 (Orden de 13 de noviembre
de l(9).

A.licante, Juzgado de lo Penal número 3 (Orden de 13 de noviembre
de 1989).

Alicante. JU7gado de lo Penal número 6 (Orden de 13 dt' noviembre
de 1989).

Barcelona. Juzgado de lo Penal numero 18 (Orden de 13 de
l1t)\'iemhre de 1989)_

Barcelona. Juzgado ue lo Penal número 21 (Orden de 13 de
noúembre de 19R9).

Barcelona. Juzgado de lo Pena] número 24 (sede en Aren)'s de Mar)
(Orden de 13 de noviembre de 1989).

Barceluna. Juzgado de lo Penal número:n (sede en Sabadell) (Orden
de 13 de noviembre de 1989)

Bilbao, JlIzgado de lo Penal núml'ro (j (Orden de 13 de noviembre
de 1989)

Bilbao. Juzgado de lo Penal número 3 (Orden de 13 de noviemhre
de 19í-l9l

Cáccres, Juzgado de lo Pcnall1úmero .2 (sede en Plasencial (Orden
de 13 de noviembre de 1989).

Ciudad Real. Juzgado de lo Penal número I (Orden de 13 de
n()\'il'mbre de 1989\.

Gijón Juzgado de lo Penn! número I (Orden de 13 de noviembre
de 1989).

Hueh'a. Juzgado de lo Penal número 3 (Orden de 13 de noviembre
de lQ89¡

Jaén. Juzgado dc lo Penal numero .2 (Orden de 13 de noviembre
de 1989).

Logroño. Juzgado de lo Penal número I (Orden de 13 de noviembre
de 19S9)

Madrid, Juzgado de le Penal número 21 (Orden dc l5 de noviembre
de 1989)

Madrid, .lll/gado ele j( Pen:¡] nlllllero 27 (Orden de 13 de noviembre
dl' 19S9¡

()RDFS d(' 1 de j/l/llo de ]()()(J, dc! AfinislN/O de JI/si/Cia.
por la que se QI1Ullcia cunclIrso de J1m/llrlci(Í1/ a la :'l('XlIl/da
Cutcgol'r'a del Cuefpo de SctTelarins Jlldiei,,!rs. CI1!I'C .S·cC!'c
larios de la TerC('I'a Ca!cgon'a
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A"EXO QCE SE CITA

La adjudicación de plMas a cada uno de 1m turnos previslos en el
drtícuio 3i.~ del ReglamenlO Orgánico. se ha realizado resen'ando las
Jm rrimeras para el turno de promoción ~ la tercera para pruebas
-l'lel'll\·as. sL'gun l'l orden cronológico y nlfahé'tico. teniendo en CUl'nta la
kcha en que héln resultado dl·sj¡.Tta~

llcgados de /0 I'ella/

Barcelona número 10.
La Corui1a número l.
Santiago de Compostela número 1
Sc\illa numero l.
Sc\l!la lHimefO 4.

-\Iicantc número 6.
B.:lrce]ona numero 16.
Granada número 1.
GUipulC'oa número
eh iedo número :..
\ladrid número 10 l"\UC\-J creaClon
\ladrid num('ro 30. NUl"\"a creación.
\1::lnrcsa (Barcelona)

Lo que. por dt"legación del ('-,celentisimo senor ~linislro de Justicia
,.le 27 de no\'icmbr-rdc 1986. comunicO il V S. para su conocimIento
\ efeclos
. I\ladrid, 31 de mayo de ]990.-P D., el Director general de
Relaciones con !a-\dminislrJción de Justicia. Juan ·\ntomo Xiol Ríos.

De conformidad con lo establecido en el artículo 37.2 y disposiCIón
:ransilOria octa\'a del Real Dc('reto 4]9/IQ88, de 29 de abriL por el quc
'>e aprul'ba el ReglamenlO Orgánico del Cucrpo de SC('fetarios Judiciales,
esle \1iniSIl'fic> acuerda anunciar a concurso de promoción las plazas
de~iert:::l~ l.k la Segunda C:::Itegoría: que figuran en el anexo.

El concurso se <.lJustará a las sigUIentes normas:

Primera.-Podrán lomar paneen esle concurso los Secretarios
JudiClalcs de [;¡ Tercera Cate~ori:::l, quc sc encuentren en situación de
sen lCIO acll\O. Ser\'lClOS espeClales o excedentes furzosos, adJudicündose
b '. al'ante a1 sohcilante de mejor puesto en d cSl'alafOn.

Scgunda.-Las solicitudes de los aspirantcs se dirigirán al illlstrísimo
.;eílor DlrcclOr general de RelaClolles con la AdlTllnJstraclon de JlIS1JCla
i !\linisterio de Justicia), ~ serán preseTlIadas directamente en el Registro
Jel r('ferido \1inisterio o remilidas al mismo en la forma prevista en el
articulo Mi de' la Lcy de Proeedimicnlo Administrativo, dentro del plazo
de dll'z dlas naturales. contados desde el día siguienle al de la
publicación de este anuncio en el (\Boletín Oficial dd Estado>¡: si
\Cllciere en día inhábil. se entenderá prorrogado el vencimiento al
primero hábil siguiente. Los qur residan fuera de 1<1 Península podrán
formular su solicitud por tek·grafo. sin pel:iuicio de ratificarla mediante
iJ. oportuna instancia. Las que se presenlen a tr~lvés de las oficinas de
'.'orreos, deberún ir en sobre abieno para ser lechadas v selladas por d
fUIJcillnario de Correos anLes de ser eenificadas. '

Tncera.-Ningún participantc podra anular o modificar su instancia
,kspues de terminar el plazo de prl'selllación de la misma.

Cuarta.-Las instancias recihidas fuera del pla70 que se senala, no se
lcndnin en CllCnla al inslruir d expcdieme para la resolución del
,'Ollcurso

Quinla.-Los qlle obtengan plaza en este conCllrso. serán promovidos
:¡ Sl'netarJOs JlIdlClalcs de la Segunda Catcgona, una ve7 que tomen
pmesi6n dd cargo al que fucron destinados.

Scxt3.-Lo~ promovidos ~ designados a su Instancia a cualquiera de
i::J~ pL173S anunCIadas, no podrán participar en otro concurso de traslado
:Jn\e~ ck que lramCurr<:ln dos aílos de~de la fecha de su posesión.

St.'ptima.-Las plazas que resulten no :idiudicadas en csle concurso de
prull10ción ~e proveerán con caráclcT furzoso entre los Secretarios de
Tl'rcer:::l Cnegona que mejor pllesto ocupen en el Escalafón

Lo que por delegación del exeelcntíSInlO senor Ministro de Justicia.
(le 27 de no\iembrc de 1986, comunico a V. S. para su conocimiento \
l·feclOs '

\ladrid. 1 de Junio de 1990.-P. D .. el Director general de Relaciones
LOn la ,\dminlSlraeión de Justicia . .luan Antonio Xiol Ríos.
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Madrid. Juzgado de lo Penal ni"/mero 29 (scd(' en Alcalá de Hcnurcsl
(Orden de 13 de noviembre de 1")89).

Mdil1a. Juzgado de 10 Pena) numelO 1 (Orden de 13 de nüviembi"C
de 1989).

Palma de I\tallorca, Juzgado de le Pena] númcro.:l (Orden de i3 de
nü\"icmbn' de 1989).

Las P::l!mas. Juzgade: de lo Penal núm,~)"o 4 ((}rden oc 1<, de
nu\-iemhrc de 1989).

San Sd),Jsti¡jn, Juzgado de lo Penal ilurncru ~, (('iltien de j 3 de
nO\'lembre de 1989).

Santa Cruz de Tcnerife, Juzgado de lo ¡-'cilal numero.2 (Ordl;'o de 13
de Ilovlembre de 1989).

Vigo, Juzgado de lo Penal numero .2 (Orden de 13 de noviembre
de [989).

Barcelona, Servicio Común de No¡if¡caclon(~s ~ Embargos dC'!
JllLgado Decano de los de Primera Instancia e Ins!Pll'ción (Orden de 15
de diciembre de 1989).

Bilbao, Juzg3.do de -Instrucción númera 3 (Orden d::- ! 5 de dKitrnb,,:
de 1989).

Cuenca, Juzgado de lo Social (Orden de 15 de diCIembre de !9R4).
Galdar (L<ls Palmas), Juzgado de lo Social (O"d('n de 15 de diClembn:

de 1989).
León. Juzgado de lo Social núm~'ro I (Order: de [5 de diciembre

de 1989).
Lugo, Juzgado de Primera Instancia e Inslrucción numero j (()rden

de 15 de diciembre de 1989).
l\1:Jdrid. Juzgado de Primera lnSl<:ncia número 15 (Orden (~(' i 5 de

diciembre de )989).
MÓSlO!cS (Madrid), JULgado de Primera Instancia e Instrucci(\n

número 1 (Orden de 15 de diciembre de i 989).
Palma de l\lallurca, Juzgado de lmlrucción número i ((if(!cn de 15

de diciembre de 1989).
Se-.-illa. Juzgado de Primera Inst;:.ncia núm¡;ro S (Orden de 15 de

dlC"icmbre de 1989)_
'\lcalá de Henares (.Madrid), Juzg¡¡do de Primera In~,a:mCl;l L' Instrlle

cion numero 5 (Orden de 31 de enero de 1990).
\Imeria. Juzgado dt' Primera lnstan~i;l e instrucción número 1

(Orden de 31 de enero de 1990).
·\Igeciras (C¿diz), Juzgado de Primera Instancia e Instrucción

m'nllLTO 5 (Orden de 13 de marzo de 1<¡qo'¡
Radalúna (lbrcdonal, Juzgado de Prim~ra Inslanci:l e instruccion

número 9 (Orden de 13 de mar10 de 1(90)
BaracalJo (Vizcaya). Juzgado d,' Prill]em lnslancia TlIImcro 2 (Orden

de i 3 de marzo dI.' 1(90).
Uaracaldo ¡VizL1Y~). JL:zgado (h: IllSlfucciún número 4 (Ordell de 1.1

de rnarzo de 1CJr;Q).
Bare('lona. Sala de lo Conknci'Jso-Adminislraliyo del Tribunal

Surcrior de .1ustici3 de Cai31uila (Orden de 13 dt· ma,LO de 19uil).
HarcC'lnna. JUI~gado de' Primera Instancia nlil,1CíCJ JI (Orden de I? de

marzo de 1900)
Barcelona, JU/gado de Pr¡nl'~ra Instancia nllmcr(1 ]_~ (Orden de J:I de

!lwr.1O de 1990)
Bilbao. Juzgado de Primer3 Instancia numero iClrden de [3 de

marzo de 19(0)
Bilbao. J,:z;1-<:ldo de Primen¡ Instancia numero 9 (Orden de 13 de

marzo de i 99Ul.
Bilbao, Juzgado oc InstruccJón númno 7 (Orden de ¡ 3 de marzo

de 1(90).
Cidiz. Juzgado de Primera Instancia e InstrUCción número S (Orden

de I J de marzo de 1990).
Caslellón, Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 7

(Orden de 13 de marzo de 1990).
Ce'ula. Juzgado de Primera Instanci3 e InstruL'~ión numero 2 (Orden

dc i J de marzo de 1(90),
Gijón. Juzgado de Primera Instancia numero .2 (Orden de IJ de

marzo ele 19(0).
HUeiV.L Juzgado de Primera Instancia e InstrucClón número 5

(Urden de 13 d<' marzo de 1990).
Lérida. Juzgado de Primera InSlancia e Instrucción numero 7 (Orden

de 13 de marzo de 1990).
Lé:-ida. Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número S (Ord~;l

de 1.1 do: marzo de' I q90j
Lago. Juzgado de lo Social número 2 (OrcJen de 13 de marzc

de ¡ 990).
tvhiiaga. Juzg3do de Primera Instancia numero 9 (Orden de 1] de

lllarzo de 1990)_
Melilla. Juzgado de Primera Insta;lCia e InstrucCl6n número 1

(OrdC'!1 d!: 13 de marzo de [990)_
Moslole,; (ivIadnd)' Juzgado de Primera Ir.<¡tanci¡¡ e InstrUCCIón

número .5 (Orden de 13 de marzo de 1990)
OrL'nse. Juzgado de Primera Instanci3 e !nstnlcción núm~'ro 5

{Or<-len de 13 d~' 111.1rzo de 19QiJ¡
Palcnci.l, .ILll.gado de Prim'?r:l rnstanciJ e lnstrucCló:l número ]

(Orden de 13 dL' marLO de 1990:.
Las Palmas . .Jlugado de PrimL'ra Instancia númL'ro l:\ (Orden de 13

de nurzo de 1()(¡Ü).
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Las 1',1lmas. Juzgad(' do: instrucción numero 5 (Orden de 13 de
marzo de ¡('90l.

Las Palma). Juzgad" de Il) Social número 5 (Ordtn de 1;1 de marzo
de jQqO¡

Pam¡)lonJ. Juzgado de 1\, Penel] numero 1 (Orden de jJ d(' marIa
de 1990)

Seyilb luzgado de lo Pl'nJI numero 3 (Orden de 13 eh- marzo
de 1CJ9(Jj

Tcrrassa (Barcelona!. .J¡jig<.ldt1 de Primera Inst3ncia e InstruCCión
número] (f>rden de i] de marzo de 1490)

Toledo . .rul~2.do de Primera InSI:mcia (' !;¡struce';ón número 3
(Orden ,L ¡:; de marzo de : 990)_

Va!cni.-·ia, Sección ya dc la Audiencia P'(wincial (Orden ,k 13 de
marzo de 1l/90l.

Valenl'ia Juzgado de Instrucción númew 1"? (Orden dl' 13 de marzo
de 1990)

Valencia. JUl:gado de Instr·ucción numero IS (Orden de lJ de marLO
de IU901

Vitoria. Juzgado de Primera Instancia número 4 (Orden de 13 de
marzo de 1990).

Badaioz. Ju.~g¡¡do de Primera ln~tancl<l e Instrucción llumef0 2
(Orden de 1(. dc- mavo de 199CJ).

Balean's. JULgadó de lo Social numero 2 (Orden de 16 de mayo
de 19(0)

Haracaldu (Vlzcaya)_ Juzg,ldu de InstrUCCión numero 3 (Onkll de ]ó
de Tllayo de ' 990).

Bal:cl'il'n;~ .I11zcado de Primera In ... l'lnna :1Ulllero 32 (Orden de i6 de
mayo de 1(¡..JO). -

B¡¡rC('iund. JUlg:JdCJ de Pn rnera Ins:ancia i1úmero 3q (Orden de 16 de
Ill<iVU de ¡ lJ9[))

-Barcel(l'l:: Jlltg<ldo de In\lrllCción número 20 (Orden de 16 de mayo
de 1(90) ,

Rarcd'lna. Juzgado de !f,SlruCClun número:23 (()rd~n de 1(, de m'-lYO
dc l\)I)O)

Bareelon;J Juzg;:¡do de le, Social nunlcro (Orden de 111 de mayo
de 1990).

Barce[ona. .luzg3do de lo Social numero 1.} (Orden dC' 16 dl' mayo
de 19(0)

Barcelona. Juzg<tdo de [o Social m:m<.'ro 22 (Orden de 16 de !ll<:lYO
de 1(90)

Hilbau. Juzgado de Prim,-,ra lnstaneia numero 3 (Orden dl' [6 de
rna\'o M t Y9())

'Bi[bau. Ju/gado de Priml'n:l Instancia numero () (Orden de 16 de
mavo de 1991)}

Get3fe (M3drid). Juzgadu de Primem lnstanei,¡ l' ir¡qrucción
número I (()rd~'n de 16 de mayo de 1990).

HOSpll;JJc! dc: Uobreg.a¡ (Barre:!or1al. Juzgado de Primcra In~lanci<J e
Instrucción :lÚrlCro 7 (Urden de 16 dé.' ma:.-o de 19(0).

Ibiza. Juzgado de Primer~ Inslanl"ia (' lnstrucción número 3 (Orden
(1(' 16 de mayo e1e 1990).

.Jaén, .1l17g:Jc1o de Primera Inswncia l: Instruccilin numero 3 (()rden
de i 6 de mavo de 1990).

La L:lgun-a (Tencrife). Juzg<ldo de Prinll'fa Instancia e In~trucclón
número h íOrdcn de 1(, de mayo:le 1(90).

Legane~ (Madrid). Juzgad() de Primem Instancia e Ir¡slrucción
número (. (Ordell de 16 de mayo de 1(90).

Lugo. Juzgado de Primef<1 Inst;mci:J t' Instrucción número 4 (Orden
de 16 de m3\'0 de I <¡90). .

Madnd. .Juzgado de Primera Instanci3 nlJl1lero 33 (Orden de lh de
mavo de 1990)

'Madrid. Juzgado de PriJll~Ta Instancia número 47 (Orden de 16 de
mavo de 199(J)~

-Móstoles (i\ladrid). Juzgado de Pnmera Instdncia e Instrucción
numero 6 (Ord;::n de 16 de mayo de [990).

MurCIa. Juzgado de Primera Instancia número I (Orde-n de [ti de
mayo de 1(90) _

Las Palmas, JU7gado de Instrucción númno 2 (Orden de [6 de m:l ....o
de !C¡90j. -

Santa Cruz de Tenerife. Juzgado de Primera Instancia e fnstll'(·(iÓn
número R (Orden de 1(, de maYCl de ICJ90).

Se"illa, JUlgado de Primna Instancia número 12 (Orden d(· 16 de
mayo de 19(0).

Sevil1a, Juzgado de Primna Instancia nllf11ero 15 (Orden (ie 16 de
mayo de 1990).

Valencia. Juzgado de Prilllera Instancia númeru f, {Orden d(; I(¡ de
mavo de 1990L

Valencia. Juzgado de Primera Instancia 1'. úmero [.3 (Ordcn de 16 de
mayo de 1q90)

ValenCIa. _hundo de Instrucción número 19 /Orden dI: 16 dl' mayo
de 19(0). -

'/itoria, .¡~l¿gad() de Instrucción númcro 1 (Orden de lfl de mayo
de 19\10)

Vizc3\a. Juzgado de lo ~ol"lal numero 4 (Oróen de 1(, dI,' mayo
de 1990)

Zamora Juzgado de Primera Inslancia e InstruccIón número .3
(Orden d,~ ] ti de mJYo de I(¡90l.
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